
ARTÍCULO 2.8.9.2.1. COMPETENCIA. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 8o de
la Ley 397 de 1997, modificado por el artículo 5o de la Ley 1185 de 2008, y en concordancia con
el artículo <2.3.1.3> sobre "Competencias institucionales públicas" del presente decreto, al
Archivo General de la Nación le compete efectuar las declaratorias de Bienes de Interés Cultural
del ámbito nacional, en adelante BICN, respecto de los bienes muebles de carácter documental
archivístico que así lo ameriten. Los bienes archivísticos así declarados, serán objeto del
Régimen Especial de Protección fijado en la referida ley.

Así mismo, le corresponde a los consejos departamentales y distritales de patrimonio cultural, los
departamentos, los distritos y municipios, las autoridades indígenas y las autoridades de que trata
la Ley 70 de 1993, cumplir respecto de los BIC de carácter documental archivístico del ámbito
respectivo, competencias análogas a las señaladas en el numeral 1.2 y sus subnumerales del
artículo <2.3.1.3> sobre "Competencias institucionales públicas" del presente decreto.

PARÁGRAFO 1o. La declaratoria puede recaer sobre un archivo en particular, una pluralidad
de archivos, un documento, o un conjunto de documentos de archivo; con independencia de su
soporte material y de la calidad de su propietario, que bien puede ser público o privado.

PARÁGRAFO 2o. En el caso de los archivos públicos, no se podrá declarar BIC un bien
archivístico mientras se encuentre en etapa de archivo gestión en los términos del artículo 23 de
la Ley 594 de 2000, independientemente que tengan valor histórico desde su creación.

PARÁGRAFO 3o. En el caso de archivos públicos que sean susceptibles de ser declarados como
BIC y se encuentren bajo la custodia de instituciones o personas de carácter privado Candidatos a
Bienes de Interés Cultural, y si la autoridad competente determina que este requiere un Plan
Especial de Manejo y Protección, a su propietario o a quien lo custodie le corresponderá formular
el respectivo Plan Especial de Manejo y Protección.

PARÁGRAFO 4o. La competencia de las autoridades a que hace referencia el presente decreto,
para efectuar declaratorias de Bienes de Interés Cultural, recae únicamente sobre bienes muebles
de carácter archivístico; de modo tal que la facultad descrita en este artículo no comprende la de
declarar como BIC, otro tipo de bienes, ya sean muebles o inmuebles, como edificios u otros que
sean o hagan parte del mobiliario, infraestructura, o sede de un archivo, institución o persona que
los administre o sea su propietario. Tal declaratoria corresponde a las demás entidades
contempladas para el efecto en la Ley 397 de 1997, modificada por la Ley 1185 de 2008, y en el
Decreto número 763 de 2009 o en las normas que los modifiquen o sustituyan.

(Decreto número 1100 de 2014, artículo 3o)

ARTÍCULO 2.8.9.2.2. PROCEDIMIENTO. El procedimiento para la declaratoria de Bienes
de Interés Cultural respecto de los bienes muebles de carácter archivístico se hará de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 8o de la Ley 397 de 1997, modificado por el artículo
5o de la Ley 1185 de 2008.

(Decreto número 1100 de 2014, artículo 4o)

ARTÍCULO 2.8.9.2.3. CONDICIONES TÉCNICAS. Corresponde al Archivo General de la
Nación, de conformidad con las normas expedidas por el Ministerio de Cultura, la función de
reglamentar las condiciones técnicas especiales de los bienes muebles de carácter documental



archivístico, susceptibles de ser declarados como BIC.

PARÁGRAFO. El procedimiento, los criterios de valoración, la intervención, el régimen especial
de protección, las condiciones específicas para la formulación de los PEMP, la exportación
temporal y el contenido del acto de declaratoria, serán interpretados en el contexto de la
disciplina archivística, de conformidad con las normas que le apliquen según lo establecido en el
Decreto número 763 de 2009, y las normas que modifiquen, actualicen o sustituyan.

(Decreto número 1100 de 2014, artículo 5o)

ARTÍCULO 2.8.9.2.4. DECLARATORIA DE FONDOS DOCUMENTALES DEL
ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN COMO BICN. En estricto cumplimiento de lo
establecido en el literal b) artículo 4o de la Ley 397 de 1997, modificado por el artículo 1o de la
Ley 1185 de 2008, los fondos documentales "entendidos como los archivos y documentos de
archivo, incorporados y recibidos por el Archivo General de la Nación, así como todos aquellos
que siendo procedentes de archivos públicos se incorporen a los fondos de dicha entidad para
conservación total", se consideran como BICN y en consecuencia, están sujetos al Régimen
Especial de Protección legalmente establecido y por ende no requieren una nueva declaratoria.
Lo anterior con ocasión de su declaratoria como Monumento Nacional, hoy Bienes de Interés
Cultural, mediante el Decreto número 289 de 1975.

PARÁGRAFO. La declaratoria de que trata este artículo no aplica para bienes archivísticos
privados que sean recibidos por el Archivo General de la Nación mediante donación u otras
modalidades. En consecuencia, para ser considerados como BICN, los archivos privados deberán
ser previamente declarados como tal de acuerdo con los procedimientos legales y reglamentarios
descritos en este decreto y las normas que para el efecto expida el Archivo General de la Nación.

(Decreto número 1100 de 2014, artículo 6o)

ARTÍCULO 2.8.9.2.5. COORDINACIÓN CON LOS CONSEJOS TERRITORIALES DE
ARCHIVO. En virtud de las particularidades de los bienes muebles de carácter archivístico, las
instancias competentes para efectuar declaratorias, podrán solicitar el apoyo de los consejos
departamentales y distritales de archivos, a través de la emisión de un concepto técnico referido a
la pertinencia de las mismas. Dicho concepto deberá evaluar el cumplimiento de los requisitos
que establezcan la ley, los decretos que la reglamentan, y las normas especiales desarrolladas por
el Archivo General de la Nación para la declaratoria de Bien de Interés Cultural, de conformidad
con el presente decreto.

El respectivo Consejo Territorial de Archivos, bajo la vigilancia del Archivo General de la
Nación, verificará la implementación de los Planes Especiales de Manejo y Protección de los
BIC del territorio de su competencia.

PARÁGRAFO. Sin perjuicio de las demás normas aplicables en la materia, les serán aplicables a
los Archivos departamentales, distritales, municipales y de las entidades territoriales especiales
que tengan declaratoria como Bien de Interés Cultural, las prohibiciones señaladas en el artículo
41 de la Ley 594 de 2000, con relación a los traslados fuera del territorio nacional, a la
exportación o sustracción ilegal y a la transferencia "a título oneroso o gratuito" de la propiedad,
posesión o tenencia.



(Decreto número 1100 de 2014, artículo 7o)

ARTÍCULO 2.8.9.2.6. INICIATIVA PARA LA DECLARATORIA. La iniciativa para la
declaratoria de un bien archivístico como BIC, surge de quien para el efecto se denomina
interesado, que puede ser cualquier particular, el propietario de archivos o documentos privados,
una entidad estatal, un archivo o una instancia del Sistema Nacional de Archivos, entendidas por
tales, los Comités Técnicos, los Archivos departamentales, distritales, municipales o de las
entidades territoriales especiales, y los Consejos departamentales o distritales de archivos. De
igual forma, la iniciativa puede surgir, de manera oficiosa, de la autoridad competente.

En cualquier caso, la solicitud de declaratoria deberá formularse ante la instancia competente,
con la observancia de los requisitos que dicha Entidad establezca de conformidad con el artículo
2.8.9.2.3. "Condiciones técnicas".

(Decreto número 1100 de 2014, artículo 8o)

ARTÍCULO 2.8.9.2.7. LISTA INDICATIVA DE CANDIDATOS A BIENES DE INTERÉS
CULTURAL (LICBIC). De acuerdo con la Ley 1185 de 2008 y el artículo 8o del Decreto
número 763 de 2009, la Lista Indicativa de Candidatos a Bienes de Interés Cultural (LICBIC),
constituye un instrumento de registro de información en el que deben incluirse los datos de
cualquier bien susceptible de ser declarado como BIC, sobre los cuales exista una solicitud de
inscripción, sobre la cual la autoridad competente determinará previamente si es viable su
incorporación a la Lista. La inclusión de un bien archivístico en la LICBIC constituye el primer
paso en el proceso de su declaratoria como BIC.

La autoridad competente conformará y administrará la Lista Indicativa de Candidatos a Bienes de
Interés Cultural (LICBIC) para los bienes muebles de carácter archivístico, sin cuya existencia no
podrá efectuarse ninguna declaratoria de Bienes de Interés Cultural de carácter archivístico.

(Decreto número 1100 de 2014, artículo 9o)

ARTÍCULO 2.8.9.2.8. INCLUSIÓN DE BIENES ARCHIVÍSTICOS EN LA LICBIC. La
inclusión de un bien archivístico en la LICBIC, es el resultado de la evaluación preliminar de las
características especiales del bien archivístico, por parte de dicha entidad, respecto del
cumplimiento de los criterios de valoración para declarar Bienes de Interés Cultural contenidos
en el artículo <2.4.1.2> "Criterios de Valoración" y en las normas que para el efecto desarrolle el
Archivo General de la Nación.

Cuando el proceso de declaratoria se dé como consecuencia de la solicitud por parte de quien
para el efecto se denomina interesado, además de los criterios de valoración previamente
referenciados, se evaluará el cumplimiento pleno de los requisitos formales aplicables. El no
cumplimiento de tales requisitos formales, entre los que se encuentran la falta de competencia de
la instancia ante la que se formula la solicitud y la necesidad de complementar los requisitos,
dará lugar a la aplicación de las disposiciones previstas en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, o la norma que lo modifique o sustituya.

En virtud de lo anterior, hasta antes de que el bien archivístico entre en la LICBIC, la falta de
competencia, las peticiones, pruebas, solicitudes de requisitos adicionales o cualquier otro paso o
gestión dentro de la actuación administrativa, se regirá por lo establecido en dicho código.



La inclusión de un bien archivístico en la LICBIC se llevará a cabo mediante acto administrativo
motivado, previa verificación del cumplimiento de los requisitos previstos para el efecto. Las
decisiones adoptadas por la instancia competente se le notificarán o comunicarán al solicitante en
la forma prevista en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, o la norma que lo modifique o sustituya.

La decisión de incluir o no un bien archivístico a la LICBIC será objeto de los recursos
consagrados en el Capítulo VI del Título III de la Parte Primera del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011.

PARÁGRAFO. En atención a que la declaratoria de un bien como BIC es un acto complejo, la
inclusión de un bien archivístico en la LICBIC no garantiza per se, su posterior declaratoria
como BIC.

(Decreto número 1100 de 2014, artículo 10)

ARTÍCULO 2.8.9.2.9. INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL. En concordancia con lo
dispuesto en los artículos 32 y 33 de la Ley 594 de 2000, el Archivo General de la Nación podrá,
de oficio o a solicitud de parte, adelantar en cualquier momento, visitas de inspección a los
archivos declarados BIC con el fin de verificar el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 397 de
1997, modificada por la Ley 1185 de 2008, la Ley 594 de 2000, el presente decreto y demás
normas reglamentarias que se expidan para el efecto.

(Decreto número 1100 de 2014, artículo 11)

TÍTULO 10.

DISPOSICIONES FINALES EN MATERIA ARCHIVÍSTICA.

ARTÍCULO 2.8.10.1. ARTICULACIÓN CON OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS PARA
LA PROTECCIÓN DE LOS ARCHIVOS, DOCUMENTOS PÚBLICOS Y LOS
DOCUMENTOS DECLARADOS DE INTERÉS CULTURAL DEL ESTADO. En articulación
con las Superintendencias y Ministerios, en sus respectivos sectores, el Archivo General de la
Nación, podrá coordinar visitas de inspección, vigilancia y/o control a los archivos de las
entidades bajo su competencia, de conformidad con lo establecido en la Ley General de Archivos
y demás normas concordantes.

PARÁGRAFO 1o. El Archivo General de la Nación podrá conformar Comisiones
Intersectoriales en los casos que considere pertinente, para desarrollar de manera conjunta visitas
de inspección, vigilancia y/o control.

PARÁGRAFO 2o. Los Ministerios y Superintendencias podrán solicitar al Archivo General de la
Nación, en lo de su competencia, informes técnicos y/o acompañamiento para llevar a cabo
visitas a entidades bajo su vigilancia y control, cuando así lo estimen pertinente, de conformidad
con lo establecido por el artículo 45 de la Ley 489 de 1998.

(Decreto número 106 de 2015, artículo 42)

ARTÍCULO 2.8.10.2. DOCUMENTOS DE LAS ACTUACIONES DE INSPECCIÓN,



VIGILANCIA Y/O CONTROL. Los documentos generados en las visitas de inspección,
vigilancia y/o control, deberán ser suscritos por todos los participantes y en ellos se describirá en
detalle los procedimientos realizados, los hallazgos detectados y en general, todo aspecto que
permita determinar el real estado de los archivos y de los procesos archivísticos examinados.
Estos documentos servirán como soporte para la toma de decisiones y serán entregados, cuando
sea el caso, en fotocopia con nota de autenticidad a las autoridades administrativas, a los
organismos de control o a las autoridades judiciales, según proceda.

(Decreto número 106 de 2015, artículo 43)

ARTÍCULO ULO 2.8.10.3. REQUISITOS PARA INICIAR LA VISITA. Para dar inicio a
la visita de inspección, vigilancia o control será necesaria la presencia, mínimo de los siguientes
funcionarios:

a) El funcionario de nivel directivo o su delegado al cual se encuentre adscrito el archivo de la
entidad.

b) El funcionario responsable del Archivo de la Entidad o quien haga sus veces.

c) El funcionario encargado del área sobre la cual se hará la visita, cuando sea del caso.

PARÁGRAFO. Si no se encuentran presentes los funcionarios anteriormente señalados, se
suspenderá la visita dejando constancia de este hecho en el acta correspondiente, ordenándose
programar nueva visita y en caso de renuencia, ésta será tenida como entorpecimiento al
cumplimiento de las funciones de inspección, vigilancia y/o control y se correrá traslado a los
órganos competentes.

(Decreto número 106 de 2015, artículo 44)

ARTÍCULO ULO 2.8.10.4. DEBER DE COLABORACIÓN. Las entidades públicas y/o
privadas que cumplen funciones públicas, las personas naturales, jurídicas de derecho público y/o
privado y las entidades que prestan servicios archivísticos, objeto de inspección, vigilancia y/o
control, deberán colaborar para el buen desarrollo de las funciones de inspección, vigilancia y/o
control y están obligadas a facilitar el acceso a sus instalaciones donde se encuentran los archivos
y a suministrar la información y documentos que sean requeridos para evaluar el desempeño de
la entidad en cuanto al cumplimiento de la normatividad archivística.

(Decreto número 106 de 2015, artículo 45)

ARTÍCULO 2.8.10.5. DAÑO A LOS DOCUMENTOS PÚBLICOS, ARCHIVOS O AL
PATRIMONIO DOCUMENTAL DE LA NACIÓN. De existir daño, destrucción o explotación
ilegal del Patrimonio Documental de la Nación, archivos o documentos públicos, sin perjuicio de
imponer las sanciones patrimoniales a que haya lugar, el Archivo General de la Nación y los
Consejos de Archivos, según el caso, presentarán la correspondiente denuncia ante la autoridad
competente y, si la falta constituye hecho punible y hubiere flagrancia, se pondrá inmediatamente
en conocimiento de la autoridad de policía más cercana. Igualmente se dará aviso a las Entidades
mencionadas en los artículos 35 y 51 de la Ley General de Archivos, para lo de su competencia.

PARÁGRAFO. Las acciones de inspección, vigilancia y/o control, comprenden la verificación



de la normatividad archivística tanto sobre los archivos y documentos físicos como electrónicos
y los documentos de archivo registrados o almacenados en cualquier soporte.

(Decreto número 106 de 2015, artículo 46)

ARTÍCULO 2.8.10.6. COTEJO DE LOS DOCUMENTOS RECIBIDOS. En todo caso,
previo a la suscripción del acta, se cotejará la documentación y los archivos contra los
inventarios, por quienes intervienen en este proceso; dicho inventario formará parte integral del
acta, la cual se conservará de manera permanente en los archivos de la entidad que recibe los
documentos.

PARÁGRAFO. La entidad que recibe, deberá contar con la infraestructura que garantice la
organización y la conservación de la documentación recibida, además del personal especializado
que atienda los servicios de administración y consulta. El Archivo General de la Nación prestará
el apoyo que se requiera para el adecuado proceso de entrega y/o transferencia de los archivos,
cuando se presenten situaciones en las cuales la entidad receptora no esté preparada para
recibirlos.

(Decreto número 29 de 2015, artículo 28)

ARTÍCULO 2.8.10.7. ACCESO A LOS DOCUMENTOS. Las entidades públicas que
reciban documentos o archivos de entidades que se hayan liquidado, fusionado, suprimido,
privatizado o algunas de cuyas funciones se trasladen a otras entidades, pondrán a disposición de
los usuarios la documentación recibida si la misma no está sujeta a reserva legal o se encuentra
clasificada, de conformidad con lo establecido en la Ley 1712 de 2014 y el artículo 27 de la Ley
General de Archivos, o restringida en los términos del artículo 29 ibídem.

PARÁGRAFO. En los sistemas de descripción archivística se dejará un inventario documental
que dé cuenta del proceso de entrega y/o transferencia e incorporación de dichos documentos y
archivos al fondo documental de la entidad que recibe.

(Decreto número 29 de 2015, artículo 29)

ARTÍCULO 2.8.10.8. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Las entidades de que trata el artículo
<2.8.9.1.2> "ámbito de aplicación" de la Reglamentación del proceso de entrega y/o transferencia
de los archivos públicos de las entidades que se suprimen, fusionen privaticen o liquiden del
presente decreto y las entidades receptoras de los archivos, así como el organismo cabeza de
sector, dará amplia difusión en su página Web de la Historia Institucional, del inventario y del
acta de entrega y recibo de los documentos y archivos, para facilitar la consulta de la información
producida por las entidades que se liquiden, fusionen, privaticen, supriman o algunas de cuyas
funciones se trasladen a otras entidades.

(Decreto número 29 de 2015, artículo 30)

ARTÍCULO 2.8.10.9. RESPONSABILIDAD DE LOS MINISTERIOS, LAS
SUPERINTENDENCIAS Y LOS ENTES TERRITORIALES. Corresponde a los Ministerios, las
Superintendencias y los entes territoriales, adoptar las medidas necesarias para vigilar el
cumplimiento de lo señalado en el presente decreto, en las entidades bajo su jurisdicción y



competencia.

(Decreto número 29 de 2015, artículo 31)

ARTÍCULO 2.8.10.10. IDONEIDAD PROFESIONAL. Para los procesos de dirección,
diseño del plan de trabajo archivístico integral, organización e intervención de los archivos de la
liquidación, supresión, fusión, privatización, de entidades públicas o algunas de cuyas funciones
se trasladen a otras entidades, se deberá contar personal idóneo, entre otros, con profesionales en
archivística, de acuerdo con lo señalado en la Ley 1409 de 2010.

(Decreto número 29 de 2015, artículo 32)

ARTÍCULO 2.8.10.11. CONTRATACIÓN CON TERCEROS. El responsable del proceso de
liquidación de entidades públicas que se supriman, fusionen o privaticen, podrá contratar la
prestación de servicios de organización, administración y custodia con personas naturales,
jurídicas de derecho público y/o privado o entidades que prestan servicios archivísticos que
acredite experiencia y que cuente en su planta de personal, entre otros, con profesionales con
formación académica de acuerdo a lo preceptuado en la Ley 1409 de 2010.

PARÁGRAFO. En los términos de referencia o estudios previos, así como en los contratos
suscritos con terceros para adelantar los procesos archivísticos señalados en el presente decreto,
se deberá exigir el cumplimiento de la Ley General de Archivos y las normas que le sean
aplicables, según el objeto del contrato y las obligaciones del contratista.

(Decreto número 29 de 2015, artículo 33)

ARTÍCULO 2.8.10.12. PROHIBICIÓN PARA CONTRATAR LA CUSTODIA DE
DOCUMENTOS DE CONSERVACIÓN PERMANENTE O DE INTERÉS CULTURAL. El
Apoderado no podrá contratar con personas naturales, jurídicas de derecho público y/o privado o
entidades que prestan servicios archivísticos la custodia de documentos de conservación
permanente sobre los cuales exista la obligación de transferirlos y/o entregarlos al Archivo
General de la Nación o a los Archivos Generales territoriales. Tampoco podrán contratar la
custodia o administración de documentos declarados de interés cultural.

(Decreto número 29 de 2015, artículo 34)

ARTICULO 2.8.10.13. DE LA ENTREGA DE ARCHIVOS DE PROCESOS DE
ESCISIÓN. Cuando se trate de procesos de escisión de las entidades de que trata el artículo
<2.8.9.1.2> "ámbito de aplicación" de la Reglamentación del proceso de entrega y/o transferencia
de los archivos públicos de las entidades que se suprimen, fusionen privaticen o liquiden del
presente decreto, la autoridad competente que ordene dicho proceso, deberá incluir en el acto
administrativo correspondiente, instrucciones explícitas sobre la entrega y recibo de los archivos,
conforme las normas que le sean aplicables y previa coordinación con el Archivo General de la
Nación.

(Decreto número 29 de 2015, artículo 35)

ARTÍCULO 2.8.10.14. PUBLICACIÓN DE LAS TRANSFERENCIAS EN LA PÁGINA
WEB. Las entidades deberán publicar en su página web la información de las transferencias



secundarias realizadas al Archivo General de la Nación, a los archivos generales territoriales o a
los archivos históricos institucionales, con el fin de que la ciudadanía tenga conocimiento de los
documentos que ya no están en poder de la entidad productora.

(Decreto número 1515 de 2013, artículo 16)

ARTÍCULO 2.8.10.15. AUTORIZACIÓN PARA ENAJENAR O DECOMISAR
ARCHIVOS Y DOCUMENTOS PÚBLICOS DE VALOR HISTÓRICO. El Archivo General de
la Nación podrá enajenar o decomisar los archivos y documentos de carácter histórico-cultural
que se encuentren en poder de los departamentos, distritos o municipios, cuando sus condiciones
de administración y conservación los expongan a destrucción, desaparición, deterioro o pérdida
de los mismos. De igual forma podrá ordenar su inmediato traslado al Archivo General de la
Nación, para lo cual se deberán cumplir integralmente las disposiciones del presente decreto, sin
detrimento de las medidas disciplinarias, legales o penales a que haya lugar contra los custodios
legales de dicho patrimonio documental, por el incumplimiento de la normatividad archivística.

(Decreto número 1515 de 2013, artículo 17)

ARTÍCULO 2.8.10.16. USO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN EN LOS
PROCESOS DE TRANSFERENCIAS DOCUMENTALES. Las entidades públicas podrán
utilizar tecnologías de la información para el cumplimiento de las normas establecidas en el
presente decreto, incluyendo el uso de sistemas automatizados de descripción archivística que
faciliten la consulta de documentos, y la interoperabilidad con otros sistemas descriptivos y de
información tanto internos como externos.

(Decreto número 1515 de 2013, artículo 18)

ARTÍCULO 2.8.10.17. TRANSFERENCIA DE DOCUMENTOS Y ARCHIVOS
ELECTRÓNICOS. El Archivo General de la Nación establecerá los estándares para la
transferencia de documentos electrónicos de archivo, de forma que se asegure su integridad,
autenticidad, preservación y consulta a largo plazo.

(Decreto número 1515 de 2013, artículo 19)

ARTÍCULO 2.8.10.18. DOCUMENTOS SOBRE LOS CUALES EXISTA RESERVA
LEGAL. La transferencias de documentos de conservación permanente sobre los cuales exista
reserva o restricciones de acceso, solo podrá llevarse a cabo una vez haya cesado la reserva legal
o la entidad a la que pertenecen los documentos, levante dicha reserva y autorice la consulta al
público.

(Decreto número 1515 de 2013, artículo 20)

ARTÍCULO 2.8.10.19. SANCIONES. El incumplimiento de las disposiciones del presente
decreto dará lugar a las acciones disciplinarias previstas por la ley, así como a las sanciones de
que trata el artículo 35 de la Ley 594 de 2000.

(Decreto número 1515 de 2013, artículo 22)



ARTÍCULO 2.8.10.19. <SIC, ES 2.8.10.20>. REGLAMENTACIÓN. El Archivo General de
la Nación, de acuerdo con su competencia podrá reglamentar el presente decreto

(Decreto número 106 de 2015, artículo 47)

PARTE 9.

FOMENTO A LAS ARTES Y ACTIVIDADES CULTURALES.

TÍTULO 1.

ESPECTÁCULOS PÚBLICOS.

CAPÍTULO 1.

OBJETO.

ARTÍCULO 2.9.1.1.1. El objeto de la presente parte es establecer medidas de formalización
de los espectáculos públicos de las artes escénicas, el cumplimento del derecho de autor y las
funciones de inspección, vigilancia y control de la Unidad Administrativa Especial -Dirección
Nacional de Derecho de Autor sobre las sociedades de gestión colectiva de derecho de autor,
derechos conexos y entidades recaudadoras.

(Decreto número 1258 de 2012, artículo 1o)

Notas del Editor

- Artículo compilado en el artículo 2.6.1.5.1 del Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015,
por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo del
Interior, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de mayo de 2015.

CAPÍTULO 2.

REGISTRO DE PRODUCTORES DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS DE LAS ARTES
ESCÉNICAS.

ARTÍCULO 2.9.1.2.1. REGISTRO DE PRODUCTORES DE ESPECTÁCULOS
PÚBLICOS DE LAS ARTES ESCÉNICAS. <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto
2380 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Los productores permanentes y ocasionales de
espectáculos públicos de las artes escénicas deberán registrarse en el Registro de productores de
espectáculos públicos de las artes escénicas, el cual será administrado por el Ministerio de
Cultura.

Para efectos de lo anterior, los productores permanentes y ocasionales de espectáculos públicos
de las artes escénicas deberán realizar su inscripción a través de la página web del Ministerio de
Cultura, así como actualizar y realizar las afectaciones correspondientes a dicho registro.

El registro de productores es un requisito previo a la publicitación, comercialización y solicitud
de autorización de todos los espectáculos públicos de las artes escénicas ante las alcaldías
municipales y distritales.



Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 2380 de 2015, 'por el cual se modifica el
Decreto Único Reglamentario del Sector Cultura, Decreto 1080 de 2015, en lo que hace
referencia al registro de productores de espectáculos públicos de las artes escénicas de que
trata la Ley 1493 de 2011 y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No.
49.723 de 11 de diciembre de 2015.

Notas del Editor

- Artículo compilado en el artículo 2.6.1.4.23 del Decreto Único Reglamentario 1066 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector
Administrativo del Interior, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de mayo de
2015.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1080 de 1995:

ARTÍCULO 2.9.1.2.1. BASE DE DATOS DE PRODUCTORES DE ESPECTÁCULOS
PÚBLICOS DE LAS ARTES ESCÉNICAS. El Ministerio de Cultura a través de la
Dirección de Artes o quien haga sus veces, administrará la base de datos de los productores
de espectáculos públicos de las artes escénicas, la cual se alimentará con la información del
formulario de inscripción que estos diligencien. El Ministerio de Cultura deberá implementar
los mecanismos tecnológicos necesarios para capturar y sistematizar la información.

El Ministerio de Cultura mediante acto de carácter general, fijará los requisitos, documentos
e informaciones que deban acreditar los sujetos de registro. El aporte de la información tiene
carácter obligatorio, su manejo y administración por parte de la entidad se encuentra sujeta al
cuidado y reserva que las normas superiores prevean.

PARÁGRAFO. Cuando el productor del espectáculo público de las artes escénicas no esté
registrado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 1493 de 2011, en este
decreto y en la reglamentación que para el efecto disponga el Ministerio de Cultura,
solidariamente deberán declarar y pagar la contribución parafiscal de las artes escénicas los
artistas, intérpretes o ejecutantes y quienes perciban los beneficios económicos del
espectáculo público de las artes escénicas.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. El registro de productores de espectáculos públicos de las
artes escénicas deberá hacerse mediante el diligenciamiento y la entrega en físico del
formulario de registro prescrito por el Ministerio de Cultura, hasta tanto se desarrollen los
mecanismos tecnológicos necesarios para capturar y sistematizar la información.

(Decreto número 1258 de 2012, artículo 23)

ARTÍCULO 2.9.1.2.2. REQUISITOS PARA EL REGISTRO DE PRODUCTORES DE
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS DE LAS ARTES ESCÉNICAS. <Artículo modificado por el
artículo 1 del Decreto 537 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Para la inscripción de los
productores de espectáculos públicos de las artes escénicas en la página web del Ministerio de
Cultura, se deberán adjuntar los siguientes documentos al momento de diligenciar el formulario
digital previsto para el efecto:



1. Acto de creación legal en el caso de entidades públicas, certificado de existencia y
representación legal para las personas jurídicas o cédula de ciudadanía para personas naturales.

2. Copia simple del Registro Único Tributario (RUT), Los productores de espectáculos públicos
de las artes escénicas deberán incluir en el Registro Único Tributario (RUT) como actividad
económica principal o secundaria, el Código de Actividad Económica 9007 (“actividades de
espectáculos musicales en vivo”) y/o 9008 (“otras actividades de espectáculos en vivo”), según
corresponda a sus actividades.

3. Relación de los espectáculos públicos de las artes escénicas producidos en Colombia en los
últimos dos (2) años, en el formato prescrito por el Ministerio de Cultura.

4. En el caso de personas jurídicas, estados financieros certificados por un contador y/o revisor
fiscal, según sea el caso, correspondientes a la vigencia anterior a la solicitud de registro, que
informen, entre otros, el patrimonio líquido del productor. En el caso de personas naturales, una
copia simple de la declaración de renta correspondiente la vigencia anterior a la solicitud de
registro y estados financieros certificados por un contador.

5. Una declaración juramentada suscrita por el productor o su representante legal, indicando que
la realización de los espectáculos públicos de artes escénicas a su cargo no será usada para la
realización de actividades al margen de la ley tales como el lavado de activos o la financiación
del terrorismo.

El Ministerio de Cultura podrá solicitar otros documentos que sustenten la capacidad financiera
del productor.

PARÁGRAFO 1o. La Superintendencia de Industria y Comercio tendrá acceso al Registro de
productores de espectáculos públicos de las artes escénicas, para los asuntos de su competencia.
El Ministerio de Cultura habilitará la interconexión que corresponda entre el Portal Único de Ley
de Espectáculos Públicos (PULEP) y los sistemas de información de la Superintendencia de
Industria y Comercio.

PARÁGRAFO 2o. Los requisitos señalados en los numerales 1 y 2 de este artículo dejarán de
exigirse al usuario una vez el Ministerio de Cultura tenga acceso a dicha información de acuerdo
con los convenios interinstitucionales que se suscriban para el efecto con la Confederación
Colombiana de Cámaras de Comercio (Confecámaras), la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN) y la Registraduría Nacional del Estado Civil.

En todo caso, la solicitud de inscripción en el registro de productores implicará la autorización de
consultar dicha información por parte del Ministerio de Cultura, para el cumplimiento de las
funciones legales y finalidades previstas en la Ley 1493 de 2011 y el presente decreto.

Esta disposición no aplica para el caso de las entidades públicas, que deberán aportar el acto de
creación legal al momento de realizar su solicitud de inscripción.

PARÁGRAFO 3o. Una vez realizada la inscripción por primera vez, para la actualización del
registro no será necesaria la presentación por parte del solicitante de la relación de espectáculos
de que trata el numeral 3 del presente artículo, ya que el productor deberá mantener dicha
información actualizada según lo establecido en los artículos 2.9.1.2.5 y siguientes de este
decreto, al momento de registrar las afectaciones correspondientes, por cuanto el Ministerio de
Cultura verificará directamente en el formulario digital los eventos registrados por cada



productor y determinará la clasificación correspondiente como permanente u ocasional.

PARÁGRAFO 4o. Para efectos del requisito consagrado en el numeral 4 del presente artículo,
las entidades públicas, fondos mixtos o sociedades de economía mixta deberán acreditar que
cuentan con los proyectos de inversión, asignaciones o partidas presupuestales destinadas a la
realización de espectáculos públicos de las artes escénicas.

PARÁGRAFO 5o. Los productores con domicilio en el extranjero que cumplan con los
requisitos para ser clasificados como permanentes, deberán establecer una sucursal con domicilio
en el territorio nacional de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 471 del Código de Comercio.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 537 de 2017, 'por el cual se reglamenta la
Ley 1493 de 2011, se modifica el Decreto 1080 de 2015 único reglamentario del sector
cultura y el Decreto 1625 de 2016 único reglamentario en materia tributaria, se definen
normas sobre el registro de productores de espectáculos públicos de las artes escénicas, la
emisión y control de boletería electrónica para los espectáculos públicos de las artes
escénicas, la inversión y el seguimiento de la contribución parafiscal cultural y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.191 de 30 de marzo de 2017.

- Artículo adicionado por el artículo 2 del Decreto 2380 de 2015, 'por el cual se modifica el
Decreto Único Reglamentario del Sector Cultura, Decreto 1080 de 2015, en lo que hace
referencia al registro de productores de espectáculos públicos de las artes escénicas de que
trata la Ley 1493 de 2011 y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No.
49.723 de 11 de diciembre de 2015.

Legislación Anterior

Texto adicionado por el Decreto 2380 de 2015:

ARTÍCULO 2.9.1.2.2. INSCRIPCIÓN DE PRODUCTORES DE ESPECTÁCULOS
PÚBLICOS DE LAS ARTES ESCÉNICAS. La inscripción de los productores de
espectáculos públicos de las artes escénicas deberá ser realizada virtualmente a través de la
página web del Ministerio de Cultura, diligenciando el formulario digital previsto para el
efecto, al cual se deberán adjuntar los siguientes documentos:

1. Acto de creación legal en el caso de entidades públicas, certificado de existencia y
representación legal vigente expedido por la Cámara de Comercio para las personas jurídicas
de naturaleza privada; o cédula de ciudadanía para personas naturales.

2. Registro Único Tributario (RUT).

3. Relación de los espectáculos públicos de las artes escénicas producidos en Colombia en
los últimos dos (2) años, en el formato prescrito por el Ministerio de Cultura.

Los productores tendrán la facultad de autocalificarse como ocasionales o permanentes, sin
perjuicio de la facultad de reclasificación ejercida por el Ministerio de Cultura, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 1493 de 2011.

Serán considerados como permanentes los productores que realicen diez (10) o más
espectáculos públicos de las artes escénicas en un periodo de dos (2) años, o aquellos que en



un periodo igual o inferior a dos (2) años produzcan festivales o temporadas de espectáculos
públicos de las artes escénicas que involucren veinte (20) o más eventos, funciones o
presentaciones. El Ministerio de Cultura verificará el cumplimiento de este requisito, con
base en la relación de espectáculos públicos de las artes escénicas de que trata el numeral 3
del presente artículo y las subsiguientes afectaciones al registro sobre dicho requisito, que
sean inscritas por los productores en cumplimiento de lo previsto en las disposiciones
subsiguientes.

Con fundamento en la verificación de la inscripción de las afectaciones al registro de
productores de espectáculos de las artes escénicas de que tratan los artículos 2.9.1.2.5 y
siguientes de este decreto, el Ministerio de Cultura podrá modificar o reclasificar de oficio la
categoría de los productores inscritos en el registro nacional, de lo cual informará al
respectivo productor. Lo anterior, sin perjuicio de la solicitud de reclasificación por parte del
productor.

PARÁGRAFO 1o. La Superintendencia de Industria y Comercio tendrá acceso al Registro de
productores de espectáculos públicos de las artes escénicas, para los asuntos de su
competencia. Para efectos de lo anterior, el Ministerio de Cultura habilitará la interconexión
que corresponda.

PARÁGRAFO 2o. Los requisitos señalados en los numerales 1 y 2 de este artículo dejarán de
exigirse al usuario una vez el Ministerio de Cultura tenga acceso a dicha información de
acuerdo con los convenios interinstitucionales que se suscriban para el efecto con la
Confederación Colombiana de Cámaras de Comercio (Confecámaras), la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) y la Registraduría Nacional del Estado Civil.

En todo caso, la solicitud de inscripción en el registro de productores implicará la
autorización de consultar dicha información por parte del Ministerio de Cultura, para el
cumplimiento de las funciones legales y finalidades previstas en la Ley 1493 de 2011 y el
presente decreto.

Esta disposición no aplica para el caso de las entidades públicas, que deberán aportar el acto
de creación legal al momento de realizar su solicitud de inscripción.

PARÁGRAFO 3o. Una vez realizada la inscripción por primera vez, para la actualización del
registro no será necesaria la presentación por parte del solicitante de la relación de
espectáculos de que trata el numeral 3 del presente artículo, ya que el productor deberá
mantener dicha información actualizada según lo establecido en los artículos 2.9.1.2.5 y
siguientes de este decreto, al momento de registrar las afectaciones correspondientes, por
cuanto el Ministerio de Cultura verificará directamente en el formulario digital los eventos
registrados por cada productor y determinará la clasificación correspondiente como
permanente u ocasional.
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